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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE CIRCUITO 

Vélez, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

   PROCESO: ORDINARIO LABORAL 2019-00046 

  DEMANDANTE: JACOBO PALOMINO FRANCO 

 

   Se encuentra al despacho el negocio de la radicación para 

darle impulso, teniendo en cuenta que se ha recaudado la prueba 

ordenada en audiencia del 11 de marzo de 2020, es del caso entrar a 

señalar fecha para llevar a cabo la audiencia de trámite y juzgamiento de 

que trata el art 80 del Código Procesal Laboral. 

   Así las cosas, en razón y mérito de lo anteriormente expuesto, 

el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Vélez - Santander,  

 

   RESUELVE 

 

   PRIMERO: Como fecha y hora para llevar a cabo la diligencia 

de que trata el artículo 443 del C.G.P. se fija el día dieciocho (18) de 

agosto de dos mil veintiuno (2021) a las ocho (8:00) de la mañana, la 

que iniciará y se surtirá a través de medios virtuales. 

 

   SEGUNDO: Cítese a las partes para que el mismo día de la 

audiencia concurran personalmente a rendir interrogatorio de parte y 

demás asuntos relacionados con la diligencia. 

 

  TERCERO: Tercero: Comuníquesele la fecha a todas las 

partes, para que el día señalado estén provistos de los equipos necesarios 

y la conexión a internet que permita desarrollar la audiencia a través de 

medios virtuales. 
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   Cualquier inquietud deberá ser enviada a través del correo 

electrónico j02ccvelez@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  NOTIFIQUESE  

La Juez, 

XIMENA ORDOÑEZ BARBOSA 
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